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I E 1 A PROVIHCIÁ D E L E O N 

ABVERTENCÍA OFICIAL 
Luego que los Brea. Alcaldes y SecretarioB reciban 

los uuEieros del BOLKTÍH que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 

Sístumhre, donde permanecerá, basta el recibo 
'¿¡si umnero siguiente. 

Tx)a Secretarios cuidarán de conservar los BoLS-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
derinción, que deberá Terificarae cada año. 

SE PUBLICA IOS LWSJJlEKCUtKS i VlÉfiMS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ¿ cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y avince pesetas al £»ñof pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 

e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peHeta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ae cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane debe 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 
M d e n s í a del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia ( Q . D . G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta del'día 13 de Junio) ' 

• ÜOBIEKNO DS PilOVINOIA • 

Ei 26 del actual ee Fnbnetsrd l.-. 
contrata de conducción diana de la 
oorrispoodencia entre S s h p p ü o y te, 

. ee tsc ión de Ei Por t í l le lo , bajo el tipo 
de 3.400 pesetas anuales y demás 
cocdicibues, del pliego que se halla 
de .manifiesto, eu la Secre tar ía de 

, ¡es te Gobierno. 
' fHasta el dia. 'Stdel miéaio , á las 
diecisiete horas, po'ur.in presentarse 
pliegos eu esto Gobierno y en la A l 
caldia deSahi igÚB. , ; . ' 

León 12 de Junio de,1905. -. '. . 
SI Gobernador, • 

l i . de Irazazabal 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

BBÁl ORDEN 

l imo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado eo los articules 101 de 
la ins t rucc ión general do Sanidad 
pública de 12 de Esero del año ú l t i 
mo y 30 de! regiamecto del Cuerpo 
de Médicos t i tulares, aprobado por 
Real decreto de ) l de Octubre p ró 
ximo pasado, para el ingreso en el 
Cuerpo de Médicos, titulares me-
disute oposición; 

S. M. el Bey (Q D. G.), do con
formidad con lo propuesto por ¡a 
Inspección general de Sanidad in te
rior, se ha servido disponer: 

1. ° Que se convoque á oposicio 
nes para la provisión de 1.055 plazas 
de Médicos titulares propuestos por 
la Junta de gobierno y Patronato, 
eo cumplimiento del art. 29 del c i 
tado reglamento. 

2. ° Que dichas oposiciones sean 
p ú b l i c a s ; se verifiquen s imul t ánea 
mente en Uadi id y en las capitales 

ne Distrito universitario ó donde hu
biere Facultad de Medicina, y den 
principio en la segunda quiocenu 
del mes de Octubre del corriente 
a ñ o , con sujeción al programa apro
bado por Real orden de 23 de Marzo 
ú l t i m o . 

3.° Que el Tribunal so compou-
drá , eo cada Distri to universitario, 
de dos Catedrá t icos de la Facultad 
respectiva, dos Médicos titulares y 
un Médico que ejerza la profesión 
en Id localidad y figure entre tos de 
la mitad m i s antiguos de la pobla 
ción en este ejercicio, nombrados 
los dos primeros por el Decano de la 
Facultad, los dos segundos por la 
Junta de gobierno del Cuerpo, y el 
ú l t imo por la Comisión permanente' 
de lá J i in t á provincial de Sanidad, 
s e g ú n determina el apartado 3.° del 
art. 101. 

El Tribunal q u é ha de actuar eo 
Santiago, la des ignación del Médico 
66 h a r á por la Comisión permanente 
dé la Junta d e s a n i d a d d e l a C o r u ñ a -
' •l.0 Que las 1.05b plazas á que se 

refiere el art. 1 "se distribuyan, co
mo propone la Junta de gobierno y 
Patronato, entre los expresados Dis
tritos nn ive r s i t a r ios . co r respood iéh-

-do < proveer: al de Madrid 136; al de 
Barcelona, 122; al de Cádiz l i l ; al 
de Granada, 131; al de Salamanca, 
82; al de rfootug-o, 141'; a! de Va
lencia. 126; al de ValludolU, 112, y 
al nn Zaragoza, 84. 

» . ' La Inspección generdl remi. 
t i rá á los Decanos de.>s Facu l tadée 
de Medicina la. lista de los oposito
res, y és tos á su vez la remi t i rán al 
Tribuool para que, con vista de los 
documentos presentados, haga las 
exclusiones de los que carezcan de 
cualquiera de los requisitos e x i g i 
dos en esta convocatoria, publican 
do en el Boletin Oficial de la provin
cia la lista do los opositoras admi t i 
dos, y que el día 15 de Noviembre 
del año actual: han de dar principio 
los ejercicios, en el local que al cfoc -
to se desigi-é . 

Los opositores ac tua rán por ei or
den que determine UD sorteo que 
habrá de verificarse el dia antes del 
designado para el ejercicio. 

6.° Quelosaspirantesquedeseen 
tomar parte en estas oposiciones lo 
soliciten dentro de los tres meses, 
contados desde el siguiente dia al 
de la publ icación de la presertecon-
vocatoria en la Baceta de Madrid, 

mediante i t s t a ' i c i i dirigida al los 
pector general de Saniaad inter ior , 
én papel de! sello de la clase 11 . ' , y 
a c o m p a ñ a n d o los documentos si • 
guientes: 

Certificación díj la partida dé na 
cimiento del Registro c iv i l , ó con la 
partida de bautismo; el segundo, 
con la cert if icación universitaria, 
comprensiva de la hoja de estudios, 
y en eu coso de In focha en qua le fué 
expedido el t i i u b ' d e Licenciado; el 
tercero, pur medio de cert i f icación 
dfil Registro de penados, y el cuar
to, por certificación facultativa de 
la cual resu l té que el interesado no 
tiene mut i lac ión total ó parcial de 
una extremidad torácica que l e i i n 
posibilite practicar intervenciones 
qu i rú rg i ca s ; ni padezca ceguera, 
sordera completa, enajenación men
tí. 1, emíplejia, mudez! paraplejia. n i 
ninguna otra enfermedad incurable 
ó defacto físico que impi la el ejercí 
cío domiciliario de la profesión. , 

Este coosist i rá en la. có 'a tps ta-
ctób;- en un espacio "de tiempo que 
í i o . excede r i i . de . una hora, de una 
pregunta dn cada, nua de las cinco 
secciones e j que sé divide el pro 
grama, sacadas á la suerte por el 
opositor. *: 

El opositor que no justifique su 
f . l t a do asistencia á este acto, á 
ju ic io del Tribunal, será excluido. 

El Tr ibunal" ' co locará eu cinco 
bombos, n la vista de los opositores, 
tantas bolas uuraeradas como pre
guntas figuran en cada ii-'>a de las 
cinco partes en que so divide el pro. 
grama aprobado p j r Ue i l orden de 
23 de Marzo del corriente a ñ o , pu 
blioado eu la Gaceta de: dia si 
gaieotf i . 

7.° Que ia calificación se haga 
por el sistema de puntos, pudioodo 
adjudicar cala Ju.'z i|# eiooo á diez; 
siendo preciso, par-i quo el opositor 
sea aprobado, qué obtenga un míni
mo de 26 puntos. 

Terminado el ejercicio, el Tr ibu 
nal procederá á votar n ú b l i c a m e u t e , 
s e g ú n determina el art. 31 del re
glamento del Cuerpo de Médicos t i 
tulares. 

S." - Y que se publique á cont i 
nuación los ar t ículos de la instruc
ción general de 12 de Enero del a ñ o 
anterior y del reglamento de Módi
cos titulares aprobado por Redi de
creto de 11 de Octubre próximo pa

sado, publicado eu la Gaceta del d ía 
12 del mismo mes. 

Para la expedicióo de los d ip lo
mas i> que se refiere el ar t . 37 del 
citsdo reglamento será preciso la 
preseutscióu, del t i tu lo de Doctor ó 
Licenciado,o testimonio ootanal del 
misrno. 

De Real orden lo digo 4 V. I . pora 
su concciuiiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I "mu
chos tiños. Madrid 3 de Junio de 
1905.—Batuta. 

Sr. Inspector general de Sanidad 
interior. , 

Articulo de la intírucción gtneml it 
12 de Bnero de 1D0-1. i que t é re/it-
re h Real orden interinr. 

f A r t . 101. En el Cuerpo de Mé • 
dices titulares se i ng re sa rá por opo
sición, una vez adscritos a él los Fu 
cultativos que s e g ú o esta iostruo -
ción teog-io adquirida ya, . ' por íos 
servicios prestaaos, la , dispensa da , 
aquella prueba de aptitudr." 

Las opoá ic tou i s para ingreso en 
el Cuerpo de Médicos , titulares.se. 
tfeettnrea anuultnei'ite, s e g ú n ro- -
glamento, en 1»» cap í l a l e s de Distri 
tu universitario ó riendo hubiere . 
Facul t id oficial de Medicina.' ."' 

El Tribauel se c o m p o n d r á de dos 
Catedrá t icos de la Facultad respec
t iva , dos Médicos t i t n l á i e s y un Mé
dico quo e je iz i la prufesión en la 
localiuad y l í g a t e entre los de la 
mitad m á s antiguos.de i» población 
en este ejercicio; los dos primeros, 
nombrados por, el Decano de la Fa-
cnl tad; los dos segundos, por ia 
Junta de gobierno del Cuerpo, y el 
ú l t imo , por la Comisión peroianen-
te de la Junta p iovi i .c ia l i a Sani
dad.» 

árttcitlos del reglamento del Cuerpo 
de Médicos titulares aprobado par 
R a l decreto de l ¡ de Ocluiré de 
i m (Gaceta del 12). 

• A r t . 2!). En el mes de Abr i l de 
cada a ñ o la Junta de gobierno y 
Patronato propondrá al Ministerio de 
la Gobernación el n ú m e r o de plazas 
qoe hayan de s eña l a r s e en la con
vocatoria para la oposición de t í t u 
los de apt i tud y la d i s t r ibuc ión del 
n ú m e r o qu» deba asignarse á cada 
Distri to universitario, tenier do muy 
e-i cuenta, t i formalizar esta pro
puesta, las necesidades de IOÍ; A y u n -
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tamieutos y Iba vacantes do par t í 
des queseo iiecessriu cubrir . 

ATI. 30. Por el Mi' . 's terio de la 
Gübe iu tc ió : : , ¡i prupacatn do ln las 
pyccio.'j gene.rul tiií S'-niíiiíu jo te-
tior, es procederá á convociir las de-
bidns uposiciuues para >.:bce&er los 
dipiostitB úe apt i tud especiitl para 
Mediccü titulares, late.iáu'.iüBB ai 
ofeuto eu b Oaceía <le Madrid y Jiole-
fínes Oficiales de cad i provincia res • 
peutiva Jes I;ÍÍUÍÍC.OS pi 'ücedüíttts 
para i¡i eonvocatoria. 

Los aspirantes elevuran eu el pla
zo dw tres oiests, o contar desite la 
cuuvoci tong, sos B.'licitades á la 
l i /epicción ¡ jcoeral oe Sanidad iate-
rior, hacieLdo coi'Stur en olios el 
p u a t ü de su resideucia, uoreditaod'j 
« t r españoles, toaer aprobad» los 
(jercicios de! graiio de Ooctor ó de 
LiciiiCiaOo eu Medioiaa y ü i r o g i i , 
eota.- es el ejercicio de sus derechos 
civiles y polít icos y «o teuer defecto 
fisico que , les imposibilite para el 
ejercicio de su profesióc. 

Ei primer requisito se acreditará 
coa la ceitiliCíCion do ia partida do 
nacitDiento del Uegistro civil ó con 
1Í partida ae bautismo; el segundo, 
con la cer t i f icación uuiversitarui 
compreos ivü do la hoja de estudios, 
y , en su caso, de la fecha en qne le 
fué expedido t i t i t o io de Licenciado; 
el tercero, por medio ne certifica
ción del Registro de.penados, y el 
cuarto, por cert i f icación f icul tn t iva 
de la cual resulte que el interesado. 
LO tiene mut i l ac ión total ó parcial 
de una extremidad lurocica que le 
impceibilite practicar iote ivecoio-
ues q u i r ú r g i c a s , oi padezca cegue
ra, sordera completa, ena jenac ión 
mental, epilepsia, mude/ , paraple 
j ia ni ninguna otra enfermedad i n -
cuiable o defecto fisico que le im 
ipida el ejercicio domicil iario de la 
profes ión . 

A t t , 31 . Pasudo el plazo dé tres 
meses seña l ado para la admis ión de 
solicitudes, la luspfeccióo general de 
Sanidad inter ior procederá 4 su m&B 
cuidadosa clasificación, des t ioaudó 
i cada Distrito uoiversitario el n ú 
mero de.&spirantes proporcionado a 
las u t ces íuades del servicio, cou 
a r reg ló ú íes vacautes'que sea uéce-
Bonn proveer; procurando en lo po-: 
sible que ios aspirante; practiquen 
los ejercicios üe oposiciones eo la 
Capital del Distr i to oe.sa residet-cia 
habitual ó en una de sus m á s pióxi • 
mas. 

Termiaa'Ja U d ib t r ibucióu, la Ins-
pecciói; general de ¿ a n i d a d iüt&rior 
env i a r á a cada uno ae los Sres. De
canos ue la facul tad de Medicina de 
(a Universidad Central . y de las de 
Barceloou, U r a u n d a , Salamauca, 
Santiago, Sevilla, Valeucia, Val la-
dolid y Zaragoza, cert if icación del 
t ú m e r o de t í t u l o s de apti tud que 
deban proveerse en el Distrito co
rrespondiente, y las i u s t a n c i á s do-
cumentadtis de los aspirantes admi 
tidos á las oposiciones y que deban 
actuar en la referida capi t i . l . 

A r t . ü i . Por la lospecc ióo gene 
•rol de Sanidad interior , previos los 
acuerdos que la Superioridad consi
dere oportunos, se p rocederá a la 

- formación de los d«bidos Tribuoales 
en la forma taxativamente preven!-
da eu el apartado 3.° del art . 101 de 

i la ins t rucc ión vigente de Sanidad. 
Hitos Tribunales se c o n s t i t u i r á n 

en.la segunda quincena del mes de 
Octubre, nombrando Presidente y 
Secretario, publicando inmediata
mente en los Boklinti Oficiala de 
las provincias el anuncio convocan

do d los opositores para el día 15 de 
Noviembre, en el local y a la hora 
que previamente hayan designado. 
Los auuncios citando \ los oposito
res deberán hacoiso públicos, con 
c i rco din* pur lo memia oe anticipa
ción á la fecha del coimeuzo de los 
ejercicios. 

Ar t , 33. Para la formación de 
programas y des ignación de mate
rias á que deba sujetarse la oposi
ción ¿tí p recederá con toda urgen 
cia, por el Ki-al Consejo de Sanidad, 
á l a fo rmec ióu del debido reglamen
to especial de oposiciones. 

A r t . 34. Terminado el ú l t i m o 
ejercicio <le las oposiciones, el T r i 
bunal p rocederá á votar pública 
rae> te, acordoedo los oiplomus de 
apt i tui l corri'spo'idieotes. 

A r t . 35. Hacha In votación á que 
PO refiere el aniculo anterior, ios 
Tribunales r emi t i r án a la lospec 
Ción general rio ¡Sanidad ¡Dterlor los 
expeuieotes de las oposiciones con 
el acta de la calificación y las pro
testas que se bnyau presentado. 

La lo specc ióo dará audiencia y 
vista a la Junta do Patronato por el 
plazo de qui.-ce dias, y uua vez 
transcurrido éa te , y con los infor 
mes de dicha Junta, si los r e m i t í , 
p ropondrá al Mmistro de la (job*r-
ni:ciüu la res ' j iación do las protes
tas, e x p i d i é n d o t e iumediataineote 
por el expresado Ministro de la So 
bernacióo los debidos t í tu los de ap
t i t ud á los agraciados, que ingresa 
r i n inmediatamente en e! Cuerpo. 

A r t . 36. Las oposiciones para in 
greso en el Cuerpo se rán comunes 
para todos los opositores, que ob 
t e n d r á n t i t u lo igua l de apt i tui l para 
formar parte del Cuerpo, con dere 
cho á optar á los concursos, sin d i s . 
t inc ión de clase ni ca tegor ía , con. 
arreglo á las prevenciones s e ñ a l a 
das en este reglamento. 

A r t . 37.- Expedidos los t i tules de 
apt i tud , la Inspección general de 
Sanidad interior r emi t i r á inmedia
tamente cert i f icación en forma á la 
Junta de gobierno y Patronato, de 
dichos t í tu los .» 

- (Gaceta del día 5 de Junio) 

O F I O I N Ab DE HAOIKN DA 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DS LEON 

Esta Admíme'.ra-'.ion se ha i ICHÜ-
tado de uu terreno-psrceia, sobrante 
d é l a cons t rucc ión de la. carreteril 
de Adanero 6 Gijon, sita eu el k i l ó 
metro 314, p u e b l o de Vi lUroute . 
Ajun tamien tude Vil lasubar iegó,que 
liúda al Norte , con prudo de D. Bal
tasar Aller ; al Este y Sur, con la 
carretera, y al Oeste, con cañada ó 
pasada de ganados, usada en v!5 
pesetas, por l i renta de 1,50 pesetas. 

Y habiendo solicitado la adjudi
cación de la parcela D. Biltasar 
Aller Ordás , en concepto de propie 
t a ñ o cotiudanto, se hace público 
para que las personas que se crean 
asistidas de a l g ú n derecho, pueaan 
deducirlo en el t é r m i n o ae uu mes, 
por medio de instancia documenta 
da, que h a b r á n de presentar ante 
esta Admin i s t rac ión en el t é rmino 
de un mes, que comenzará á trans
curr i r a l dia siguiente de la publi 
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León 6 de Junio de 1906.—El Ad 

mini&trndor de Habieuda, Juan Mon
tero y Onza. 

AlTUílTAMliSNTOS 

Formado el apénd ice al amillaru-
mientu de los Ayuntamientos que á 
cout inoac ióu se expresan, por el 
concepto de urbana, que ha de ser
v i r de base al repartimiento del pro • 
x ia ionf lo de 1906, se halla de mani
fiesto al público eo la respectiva Se
cretaria por té rmino de quince dias, 
s contar desde la inserc ión en el 
BOLETÍN OWCIAI, á fin de que el que 
se crea agraviado presente sus re
clamaciones en forma; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazj) no se
rán atendidas: 

Oseja 
Q nntana del Castillo 
Vega de Espinareda 
C.'ioipóoaraya 
S m Pedro Bercioncs 
Posada de Valdeón 
Saucedo 
Ponferrada 
Ardóu 
S b h a g ú n 

- Alija de los Melones 
Cimaues do la Vega 
Vtilaobispo 
La Ant igua 
Joanlla 
Quintana y Congosto 
Santas Martas 
Santa Marina del Rey 

Formado el apénd ice al amillara 
miento de los Ayuotamientosque á 
con t inuac ión se expresan, por el 
concepto de rús t i ca y pecnana, que 
ha de servir de base al.repartimieuto 
del p r ó x i m o aSo de 1906, se halla de 
manifiesto al público en la respecti
va Secretaria por t é rmino de quince 
dias, o contar desde la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL, á fio de que el que 
se crea agraviada presente sus re
clamaciones en forma;, advirtieudo 
que transcurrido dicho plazo no se
rán atendidas: 

Regueras de Arriba 
Castrofuerte . ..-

:;. Ctbanico :., ' .. 
Oseja- . 

. Llíiinas de la Ribera 
Bercianos del Paramo 
Quintana ael Castillo .. . 
banta Colomba de Somoza 
Vega de Espinareda 
V i l i t í e r 
Vallecillo 1 
Campouaraya 

. San Pedro Bercianos 
Pesada us Valdeón 
Sancedo ' 
Ponferrada 
Anión 
Rabanal del Camino 
Benavides 
Villazanzo 
San Adrián del Valle 
Vi l l aga tóu 
S o h o g ú ú 
VUlomuntán 
Ali ja de los Melones 
Cinianes de la Vega 
Turcia 
Villaobispo • 
La Ant igua 
Matanza 
Joariila 
Quintana y Congosto 
Santas Martas 
Cas t rocalbón 
Corvinos de los Oteros 
Vega de Infanzones 
La Vega de Almanza 

Cínrrafá 
Ví l lasabar iego 
L á n c s r a 
Ouzowl la 

dícaldia constitHcitmel de 
OnimilUi 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el plano de annoac ión de los cami
nos de Grulloros y Carre-Moiiuos, 
en el sitio i ls l Val Kodrigo, oel que 
resulta uu sobrante de las referidas 
vías pública.-, se anuadia ai públ ico 
por t é r m i n o de treinta dias, conta
dos desde el en que aparezca este 
anuncio ioseno en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que los 
que se ctsxu con derecho, puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes. 

Onzonilia 6 ue Jumo ce I 9 0 ó . — 
Vitor io Vega. 

Don Simón Uómez Anaré s , Alcalde 
constitucional uol Ayuntsmien to 
de Cagtrnmudarra. 
H i c e saber: Q ú e e i uin l á d e l co-

r r i e t t e se procederá por uua Comi
sión de este Ayuntamiento al des
lindo y amojooarniento ae l i s terre
nos comuntis del mismc; udvi r t i en-
do ¿ los que tengan ñ u c o s colindan -
tes con los mismos,que pueden acu 
dir á presenciar aichas uperuciouesy 
exponer las razones que á su dere
cho convengan; pues de uo hacono, 
se cons ideruráu conformes cou las 
operaciones que dicha Comisión 
practique. |Y pura el debido conoci
miento de los interesados se anun
cia sn el BOVSTÍK OFICIAL de la pro
vincia , ' 

Cas t rón)udarra ' n 7 de Junio de 
1905.—Simón G ó m e z . 

Alcaldía conttiiucimal de 
VaMefuentcs del Páramo 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, en sesión del 30 do Mayo p r ó x i 
mo pasado, ha sido declarado p r ó 
fugo,sujeto a las peualidadesque es
tablecen ios ar t ículos 107 y ¿11 de 
la ley de Reemplazos, ei mozo T o r i -
bio Villoría Salvador,natural de é s t e 
de Valdefu^ntes,' hijo de. Manuel ' y , 
Micaela, u ú m . 2 dei reemplazo de 
1904, por no haberse' p r e s e á t a d o i 
recouocimíei i to oruia de revis ión de 
excepciones, apesar de ser citado en 
forma, y por edictos insertos en IOS-
BOLETINES OFICIALES de ios o ías 27 
de Marzo y . 17 ue Aptil ú l t imos . 

En su v i r tud , se le ci ta , llama y 
emplaza pata que comparezca en 
esta Alcaíuí», á do de que cumplir lo 
dispuesto eu el ar t . 113 de la ley , y 
se proceda por las autoridades com-
pe teü te s i i la busca y captura ae d i 
cho prófugo, poniéndole a m i dispo -
s ición, caso oe ser habido. 

Valdefuentes del P á r a m o á 3 de 
Junio de 1905.—Et Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía contlilucional de . 
Encintio 

En el dia de la fecha se p r e s e n t ó 
ante mi autoridad Micaela Carrera, 
veeioa de Sauta Eulalia, maulles 
tando haberse f u g a d o de la casa 
materna su hijo Manuel, de 22 años 
de edad, soltero, estatura regular, 
pelo muy claro, barba n inguna , na
riz chata; emplea el nombre suplan
tado de Francisco, y se di r ig ió hacia 
Portugal, no pudiendo precisar,ape-

I. i 



8ar de los geetiouea practicadas, su 
paradero actual. 

Se ruega de ¡as nutoriilades la 
bueca y captura del MaDuel, y caso 
do ser habido sea eutr^gado á su 
madre. 

EnciDedo A 2 de JuDinde 1905.— 
El Alcalde, Lucas Bayo. 

Alcaldía constitucional de 
Qordoncillo 

Se hallan coiifoccionadas y ex 
puestas al público ea la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quioce días, ¡i contar desdo la 
inserción de l presente en el Bo-
LBIÍN OFICIAL de esta provincia, 
las cuentee municipales del mismo 
correspomlu'ttes al año de 190(;du • 
raote cuyo plazo podfáo ser c x i m i -
nadua por todo él que quiera, y ha
cer las reclnmücioues que juzguen 
oportunas; pues traoscurrido que 
sea no se rán atendidas. 

Gordoncillo B deJuuio de ¡9ÜB.— 
E \ Alcalde), Gabriel Alonso. 

dkaldia constitucional de 
Roi i imo 

En poder del vecino de Vi l l ama-
m n , D. L . Manuel Viüuela, se hallan 
depositadas las cinco cabal ler ías re
s e ñ a d a s ¿ con t inuac ión , que so opa 
recieron en el pueblo de Pandilla, 
causando daños en los frutos de 
ñ a c a s particulares. La que se hace 
público pora que llegue á conocí 
aliento de los d u e ñ o s , á fin de que 

eu t é rmino de quince d ías , previa 
jus t iüc . ic ióo de serlo, y pago de los 
gastos y daños ocasionados, puedan 
presentarse á recogerlas. Si trans
curridos los qoiace días señalados 
no se presentare el d u e ñ o á r e c o -
gbrlas, serán vendidas en públ ica 
subasta, que se verificará en esta 
caaa de Ayuntamiento, con las for
malidades exigidas por el Regla
mento de '¿i de A b r i l de 1905, para 
la adminis t rac ión y r é g i m e n de las 
reses mostrencas. 

Stñas de las reses 

t i na yegua vieja, sin dientes, muy 
ñ i c a , pelo cas t año oscuro, manchas 
blaucae en el lomo, cr in y cola re 
cortadas, de siete cuartas de alzada. 

Otra idem, cegr t , de seis cuartas 
de alzada, vieja, daca, con una po
tra de diez á doce meses, negra y 
de cinco cuartas de alzada. 

Otra idem, cas taña , de seis cuar 
tas de alzada, cria recortada y cola 
larga, abierta, y tuerta del ojo de
recho. 

Una potra cas taña , quincena, de 
seis cuartas y media de alzada, c r in 
y cola largas, estrellada. 

Rodiezmo 7 de JUDÍO de 1905.— 
El Teniente Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Se halla vacante la plaza de M i 
nistrante de este Ayuntamiento, do
tada cou el sueldo or.ual de 40 pese
tas, que Be abonarán por semestres 
vencidos de los fondos municipales, 

con la obl igación do asistir i ocho 
familias pobre?, la Ouardia c i v i l de 
este puesto y lospobres t r a n s e ú n t e s . 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes documentadas dentro del 
t é rmino de treinta días , eu la Secro-
tan'a de este Ayuntamiento. 

E l Burgo A i ce Junio de 1905.— 
El Alcalde, Tomás Saodoval. 

Alcaldía constitucional de 
Igüetta 

En esta fecha se ha presentado en 
esta Alcaldía Miguel García Peña , 
vecino de Tremor de Arriba, de este 
términomunicipal,maDifestandO ')ue 
en la noche del día 10 de Mayo pró
ximo pasado, se au sen tó de la casa 
materna su cuñado Anselmo Peñn y 
Peña , de 22 años de edad, declarado 
soldado en el actual reemplazo con 
el n ú m . & del sorteo de 1903, y que 
apesar de las indagaciones practi 
cadas, se ignora el punto adonde se 
di r ig ió . 

Las señas del Anselmo son: esta
tura 1,710 metrus, cara redonda, 
hoyoso de viruelas, pelo negro, ce 
jas idem, ojos c a s t a ñ o s , color t r i 
g u e ñ o ; viste traje de pana negra y 
boina azul, calza alpargatas, y va 
indocumentado. 

Lo que se hace públ ico para que 
l l e g u é á conocimiento de las autor i 
dades, rogándolas ordenen su busca, 
y caso de ser habido, lo conduzcan 
á mi autoridad, para su entrega á la 
madre. 

I g ü e ñ a á 4 de Junio de 1905.—El 
Alcalde, Casimiro Oancillo. 

Requisitorias 

Don Jacobo Giráldoz ( jut iérrez . Juez 
de ins t rucc ión del paitido judicia l 
de Valmasede. 
Por la presente, y como compren

dido en el número tercero del a r t i cu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
crirnical , se líauja y busca al proce
sado Ar tu ro González Fierro, cuyas 
s e ñ a s y demás circunstancias se ex
presan á con t inuac ión , para que en 
el t é rmino de quince días compa
rezca ante este Juzgado, con el fin 
de que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta en la causa sobro resisten
cia; bajo apercibimiento de que si 
nocomparece será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombre de 
S. M . el Bey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á touas las autoridades de 
la Nac ión , pnra que procedan á la 
busca y captura ue Arturo González 
Fierro, hijo de Tomás y Valentina, 
de'24 año»', soltero,jornalero,natural 
de Cármenes (La Vecil l t -LeóD), y si 
fuese habido lo conduzcan á la.cár-
cel de este partido á disposición de 
este Juzgado, para que cumpla la 
pena impuesta. 

Dado en Vaimaseda á 5 de Junio 
de 1905.—Jacobo Gi rá ldeü .—Ante 
mi , Lic. Luis Cadenas. 

Don Antonio Falcón y Juao, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La B-iflezu y su partido. 
Por el presente edicto se ci ta y 

llama al acussdo Baltasar Turrado y 
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altas horas de la noche no se perturbe con gri tos ó en otra 
forma la tranquilidad del vecindario. 

A r t . 42. Acudi rán iomediaCameace i cualquier sit io ea 
que hubiese fundado motivo do alarma, dando parte al Jefe 
u Oficial m á s inmediato y al Gobernador de Ja provincia, se
g ú n lo apremiante de las circunstancias, procurando, con 
moderac ión y prudencia, cocteoer el desorden, si é s t e co-
menzira . V -

A r t . 43. San iesponsablés 'de la comisión de delitos ó f a l í 
tas si por omisión ó negligencia diéreo lugar á que se p e r 
petren y si en el acto no proceden con arreglo á lo dispues
to en este regUmeuto. ó conforme á las ó rdenes que se les 
comuniquen por sus Jefss ó lasi Autoridades. 

A r t . 44. Deberán consultar á sus Jefes las dudas que se 
les ofrezcan acerca de la inteligencia de lo dispuesto en el 
reglamento respecto á las ó rdenes que se les comuniquen, 
ó del modo de practicar s lgda servicio. 

A r t . 45. Comunica rán á los funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia las noticias que adquieran sobre las personas que 
consideren sospechosas que habiten en sus respectivas de
marcaciones ó.frecuenten casas y establecimientos situados 
en ellas. 

Art . ' 46. En los d e m á s casos no previstos en este regla
mento se a tendrán á las instrucciones y órdenes de sus Jefes 

Sección sexta 
Serticio ordinario 

A r t . 47. El servicio ordinario se pres tará por la fuerza de 
Seguridad, distribuida convenientemente en parejas, en las 
prevenciottes y en Jos puestos fijos. 

A r t . 48. Las parejas t e n d r á n asignadas sus demarcacio
nes, que recorrerán continua y activamente, procurando en
terarse de cuanto convenga al servicio, y cumpliendo con e l 
mayor celo sus obligaciones. 

A r t . 49. Las parejas se r e l eva rán en las horas s e ñ a l a d a s 
pur los Jefes, en forma que no se interrumpa el servicio. 

A r t . 50. Loa guardias que forman cada pareja irán siem-
pre>separados el uno del otro, á la distancia conveniente á 
fin de ejercer mejor la vigilancia y auxiliarse m ú t u a m e n t e . 
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Sección qulnln 
Obligacionts de las clases y guardias -

A r t . 36. E l servicio de las clases y guardias tiene el ca
rác t e r de permanente, no pudieodo eludir, bajo n i n g ú n pre
texto, el cumplimiento d e s ú s deberes, dejar de intervenir en 
todos los hechos que lo reclamen, n i de prestar auxilio a las 

- Autoridades y particulares que lo soliciten aunque no se ha
l len de servicio. La negligencia ó tesistencia en este punto 
se consideran como fritas graves. 

A r t . 37. Todos los guardias del Cuerpo dé Seguridad t í e -
t ea lás siguientes obligaciones; 

1. " Reprimir las agresiones contra las personas, los bie
nes ó el domicilio de los ciudadanos, deteniendo á los agre
sores. 

2. ' Prestar auxilio á las personas que demanden socorro 
y á los que se hallarse en cualquier pel igro. 

3. ' Cuidar de que no se infrinjan las Ordenanzas muñí 
cipales. 

4. ' Vigilar á toda persona que por sus actos les infunda 
sospecha, dando cuenta de sus observaciones á las parejas de 
las demarcaciones inmediatas. 

5. * . Detener á cualquiera persona cuya de tenc ión reclame 
otra por razón da delito, conducieudo á ambas á disposición 
d é l a Autoridad competente, siempre que no les ofrezca ga 
rant ía de que habrán de acudir ni llamamiento jud ic i a l y 
cuando el delito tenga seña lada pena superior á prisión co-
rrecional. 

6 ' Poner inmediatamente en conocimiento de su Jefe y 
de los agentes de vigilancia del distri to la comisión de cual
quier delito. 

7. ' Proceder á la detención de las personas cuya captura 
es t é reclamada, y de todas aquellas que consideren fundada 
mente que han tenido part icipación en hechas constitutivos 
de delito, en los mismos casos de la regla 5.* 

8. * Conducir también á la prevención á los que de cual
quier modo produzcan escánda la , ejecuten cetas contrarios 
a la moral ó intercepten la libre c i rcu lac ión de la vía públ ica , 
« o idént icos casos de la regla 5 . ' 

9. * Evitar por todos lus medios que es tén á su alcance y 
5 
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Turrado, domiciliaclú en Piüillu de 
la Valderío, y cuyo paradero actual 
Be ignora, & fio de que en el tér tni 
no de diez diae, á coutar deede que 
tenga lugar la insercóD del presen
te eu la Gaceta de Madrid y BOLE -
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, con ob 
je to de prestar declaración y respon
der á Ion cargos que le resultan en 
el s u m a r i o cn iu ina l seguido por 
corta 7 sus t r acc ión de le&js del 
monte situado en Nogarejas, y aper
cibido que de no comparecer en el 
plazo sefialado, le parará el perjui
cio i que haya logar eo derecho. 

Dado en La Bañeza á (i de Junio 
d e l 9 0 ó . — A n t o n i o F a l c ó n . — P . V . M , 
l.icdo. Anesio García , 

Dou Celestino N i e t o Ballesteros, 
Juez de ins t rucción de la vil la de 
Po&fjrrada y su partido; 
Cita y llama á Manuel Corral A l 

varez, hijo de Gregorio y Rosa, de 
30 años de edad, soltero, labrador, 
natural y tecino de Almázcara , cu 
yas dumas senos personales se ind i 
can al final, procesado en causa ins
truida contra él por r o b o , como 
comprendido en el cas» primero del 
ar t . 835 de la ley de Enjuiciamien
to cr iminal , para que en el t é r m i n o 
señalado de diez dius. cootados des
de el siguiente á h inserción de las 
requisitorias en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de León, se presente ante este Juz 
gado, por ignorar su actual parade
ro, & fin de notificarle la parte dis

positiva de uu auto dictado por la 
Audiencia provincial de León, de
cretando su prisión provisional; bajo 
apercibimiento, de que en otro caso, 
será declarado rebelde, y le pa r a r á 
el perjuicio & que hubiere lugar con 
arreglo á derecho. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades, y encargo á loe 
agentes de la policía j u d i c i a l , pro
cedan á la busca y captura del re
ferido procesado, y si fuere habido 
se sirvan par t ic ipármelo y ordenar 
sea conducido, con las seguridades 
conrenientes, y á mi disposición, á 
las cárceles de este partido. 

Dado en Ponferrada á 6 de Junio 
de 1905—Celestino N i e t o — L i c e n 
ciado Casimiro Revuelta Ort iz . 

Señae ptrsonales 

Estatura regular, pelo c a s t a ñ o , 
ojos ídem, nariz regular, color mo
reno, cara redooda; ves t ía traje de 
pana negra y calzaba b o r c e g u í e s . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Alberto S á n c h e z Diez, primer 
Teniente del Regimiento Infante
ría de Leóo, nú tn . 38, y Jaez ins
t ructor del expediente q u e por 
faltar á concen t r ac ión , se sigue al 
recluta de la Zona de León, y per
teneciente alezpresado Regimien -
to , Eugenio Courel de Soto. 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mencionado E u 
genio í .ourel de Soto, natural de 
Arnadelo, provincia de León, hijo de 

Manuel y de Serafina, soltero, de '20 
años de edad, de oficio labrador, siu 
s e ñ a s , p o r no constar en su filiación, 
para que en el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde la publ icac ión 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia en esta Corte, cuartel 
del Conde-Duque, para responder á 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo por faltar á 
c o n c e n t r a c i ó n ; bajo apercibimieoto 
de qne si no comparece eu el expre
sado plazo, será declarado rebelde, 
s igu iéndole el perjuicio á que haya 
luga r . 

A l propio t iempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, t an
to civiles como militares, y á los 
agentes de policía judic ia l , para que 
practiquen activas diligencias eu I» 
busca y captura del acusado Euge
nio Courel de Soto, y caso de ser 
habido se le conduzca con las segu
ridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de este día 

Dada en Madrid á 3 de Junio de 
190b.—Alberto S á n c h e z Diez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Compañía Cooperativa Eléetriea 
D E 

Por acuerdo de la Comisión nom 
brada por la Junta general extraor
dinaria de accionistas, del 12 del pa 

sado Mayo, se convoca é los s e ñ o 
res accionistas á nueva Junta gene 
ral extraordinaria para el '¿0 del ac
tua l , en el domicilio do la Sociedad 
de Amigos del Pa ís , i Ion diez de la 
m a ñ a n a . 

En esta Junta se t r a t a r á n los 
asuntos que la Comisión presente, 
tanto administrativos como t é c n i 
cos, dentro de las facultades que la 
fueron confuidas por ia Junta ante
rior, y que es tán comprendidas en 
las c láusu las 1.*, 2 . ' , 3 . ' y 6.* del 
art. 28 de los Estatutos. 

Los s e ñ o r e s accionistas qne de
seen concurr i r pueden depositar ana 
accione» en la Oficina Central y en 
la A d m i u ' s t r a c i ó a de Lote r ías de 
D. Antonio López. 

León 12 de Junio de 1905 —Por 
ausencia del Presidente del Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó t : E l Consejero-
Secretario, Francisco Crespo. 

ElíLíO ALYARAD0, 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLAD0LID, 

permanecerá en León todo el 
mes de Junio 

EN E L HOTEL PARÍS 

L E Ó N : 1905 

Imp. de la Diputación provincial 
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les sugiera su celo la comisión de delitos, y si llegaran á per -
petraise, proceder, sin la menor demora, á la de tenc ión de 
li'S delinenentes, á la ocupación de las armas ó instrumentos 
con que el hecho se haya ejecutado, dando cuenta á sus Je
fes y i los Agentes de Vigilancia del distr i to, y. conduciendo 
á lus detenidos y los objetos ocupados ú la p r e v e n c i ó n . 

10. Vigi lar las tabernas y casas de comidas, de dormir , 
de (lisipai'ióíi y. o t a s establecimientos aná logos , para evitar 
qiié en ellos se próniuevan escándalos ó desmanes de cual 
quiera clasé. sé perpetren delitos, sé alberguen personas c u -
ya c a p t u i á hayan reclamado les Autoridades y se infrinjan 
los bandos y disposiciotes dict.idus por é s t a s . En todo caso 
prestí,ráij auxilio á los d u e ñ o s de dichos establecimientos 
para impedir que se ofenda ó moleste á los concurrentes. 

! I . Impedir que en los sitios püblicos se realicen hechos 
ó se profieran expresiones contrarias á la moral ó á la decen
cia pública. -

12. Auxil iar á los que fueren vict imas de a l g ú n acciden
te -en la via pública, conduc iéndolos á la Casa de Socorro 
m á s inmediata, á su domicilio ó al punto donde pueda aten
derle á su prunta cu rac ión . . 

13. Acudir en el actu,-dentro del distrito, á los sitios 
donde teoga lugar un incendio, haya ocurrido alguna des 
gracia ó siniestro, prestando cuantos auxilios es tén á su al
cance, especialmente para socorrer á las v í c t imas y salvar á 
las personas que es tén eu peligro, procurando en todos estos 
casos cumplir con abnegac ión y sin vacilar ante el riesgo tan 
humanitario deber. 

14. Conducir á la Casa de Socorro á cualquiera persona 
que en las calles y sitios públ icos se halle en estado de em 
briaguez. 

15. Recoger á los n iños perdidos, conduc iéndolos á la 
casa que habitan, si pudiesen averiguar cuál sea, ó en ntro 
caso a la prevención . 

16. Dar cuenta inmediatamente á su Jefe y á los funcio
narios de vigilancia del distr i to del hallazgo de c a d á v e r e s , 
avisando á la vez al Juzgado competente si ofrecieren s e ñ a 
les de muerte violenta. 

17. Ponerse á disposición de las Autoridades ó sus agen
tes cuando és tos instruyan las primeras diligencias con m o 

t ivo de haberse cometido un delito ó tenido lugar a lgún s i 
niestro ó accidente, dando cuenta de spués á eu Jefe. 

18: Poner á disposición de ia Autoridad competente á laa 
personas que' produzcan daño en ilos.objetos que sirvan para 
ornato, pública, en los edificiós, eu los jiuseus y 'envías plazas 
y calles, si no le cfrecierén.lá garant i i i de la regla 5 * 

19; Proceder i la de tenc ión ;de los p iófogos y desertores, 
del Ejérci to , de los fugados de las cá rce les y establecimien
tos peni teuciár ios .y denunciar á los portadores de armas s in 
la.competente licencia, i n c a ü t á o d ó s e de ellas.,. 
'-: 20. Cuidar.de;que en las calles, plazas y d e m á s sitios y 

establecimientos públicos no se establezcan juegos prohib i 
do!, procediendo en todo caso á la. de tenc ión de los dueños , , 
bai queros, jugadores y á la ocupación dél dUerb, naipes, 
ruletas y . d e m á s út i les p i r a « q u é i l c e . . 

A r t . 88. La eduducc ión de los detenidos y presos se h a r á 
siempre por parejas con les ctbidp.s puctucicnea, peto s in 
vejación alguna eu sus personas. ~ 

A r t . 39. No podrán practic.ir por si registros en domici 
lió particular n i peaetrar en él no siendo en cuses de verda
dera urgencia, para detener 4 a l g ú n delincuente i » fraganti, 
para evitar la comisión de delitos y par» prestar auxil io á las 
personas que lo reclamen, debiendo cumpl i r imprescindible 
mente a! efecto las formalidades prescritas eu la Gose t i tuc ión 
de la Monarquía y en el t í t u lo 8.°, l ibro 2.°, de la ley do K n -
juiciamientu cr imina l . 

En todos los d e m á s nasos se l imi ta rán á dar cuenta al Jefe 
y al Inspector de Vigilancia del dis t r i to , adoptando 1: 8 pre
cauciones necesarias para evitar ia fu^a do laspeison-ús cuya 
detención se intente, y que sean triisladados á otro punto los. 
papeles, ú t i l es y efectos que hayan de ocuparse. 

A r t . 40. Estando facultados los Inspectores y demás i n 
dividuos del Cuerpo de Vigilancia para éo caso neefeario re
querir directamente el auxi l io de los Jefes, Oficiales y guar
dias de Seguridad, deben pres tá rse lo ein excusa de n i r g u n a 
clase. 

A r t . 4 1 . Tampoco podrán excusaree de prestar á los 
agenies de las Autoridades el auxi l io que ¡es reclamen para 
asuntos de su cometido que se relacionen con los fines de la 
Policía gubernativa y de cooperar con ellos para que en las 


